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DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 

Tu Alcaldía Aliada CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE te). 
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Ciudad de México a 15 de diciembre de 2022 
AAO/DGSU/�ARBIPP/A-03912022 

ASUNTO: AUTORIZAt;:ló,Kl gE4:�l¡:RR� DE 6 (SEIS) 
ARBf�ES EN RB.'E� IVADO 

I JJr.-"".-.. / � , ;;;c.4o"i; 
. t!l2! 

GOBIERNO DE -LA 
-CIUDAD. DE MEXICO 

' . Con fecha 07 de diciembre de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservac.ión y Conservación del 'Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el_ Dictamen Técnico del arbolado, 
evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
118 Y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 
de la_ Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que .establece los 
Requisitos Y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir- las Personas Físicas, Morales 
de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, 
derribo, _tra_splante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad 
con la sIguIente descripción: · · 

. 16 6l � 'C'B••\j,z e,Q2C 

En fecha 07 de diciembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó eh el domicilio 
señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la 
inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. · 

l. 

11. 

Ca'Ie Canario asq. Oe'te 10, co'cnia Tolteca 
A!ca:dia A.ivar::J Obieg6:-i C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFC:�Of(55 52 7G 67 OC Ext. 7501) 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de Condomínio Mirage A.C.- ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo _el 30 de septiembre de 2022 y que se le asigno el número de folio 3293-2022 de VUT, donde 
se solicita el derribo de 8 árboles que se encuentran conuna inclinación que causa filtraciones y fisuras dentro 
del inmueble, se encuentran ubicados en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

J..¡ORA,. 

No,_,. . . Sp 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de a L y Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, p el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser 'consuitada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección de 
Prese'rvación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines 
a que haya lugar. 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

CONDOMINIO MIRAGE A.C. 

c-::-7 
-;::jfi 

•·:-í 
,:,/ 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ALVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCAL.l)!t.At,.Vi\1{0 OBli.EOÓN 
IJlr<ECCIÓN GFNL'J,AI. DE 
Sl-:FMCIOS IJFWANOS 
DIRECCIÓN DI': PlffSE:l<Vf,CIÓN Y 
CONSERVACIÓN ou, M[LJIO 
AMBIENTI., � 

f": 2.g'"2f"I"''""'" •;·11(''.1. 
!-'1 or�s 

:,,;l.;;1\lk, ' .. .-·�:': M�� 

LÍSICACJON 
Pre<llo prlV-ado 
DlCTAMEN N:O, 0S20 ·--------- 

.. J VUT 32931202.2 
1 11:00 

li):ICTAMIIN TÉC,Nl,CO Dí.E; ARBOLAl:l-0 
¡-;-CoÜdornínlo Mlr¡1ge.Í::-� _. _ 

7 cte. dl-0ternbte de 2.02?. 
SOLICITANlE: 

.. ,. __ ,. ·-· 

h ' • 
r í.l 1:-! 1 n �: 2 / 10 

(;tl)IJ1\D INNOVl\ilOi(I\ '{ Di 
Ül'.:.Ht-J..:HCJS / Nllt"""•··� .. - - 

VUl 3:?9.3-7077 

7 

r, 

,j 

,1 

Q8 

42 

,. 1B 
t.nz 
�9 
g� 

i fil 
:JJ ·� � hl f 

"' . 
·-,-,-,--��-.- - ········--¡-----¡�---·., .. _,.w_l_,----¡,-,., Pa::. lffi&i-a ·q_ue··s.0 e.n-e:..i�ntr.a 

[ 

E,obtu 1,1n mont};:;1JJ0 de ¡ ·B.uelo d;e, �Rr-o:,finh'.ldania.n!e 
de. 75 0.en1íme-trc,a·1 0n IUl 
a-rea de f60 tt'tilt<JO i 

•c.�e.drnQos. ; 
nµroxirru.1.-darnonto.. . eu l 

, !itstema fibroso r.adi::.�JU!t :S'F.?- : 
,ancua.ntr.a o:<p�c$.t◊ a l.os ¡ 3-0 ce.nlime.troa.� ,SU 
-crqi.ylm1anLO he CA:us.ad.o ! 
.afüctec1.611 • 1, ¡. 
lr.fn:\astruQt•;ra. . �k1l • 
lnrnu�Je -c-.iusar.oo .g-rletllS f 

J fi).l�t:iJ'.>ti(l)S -� !-s lcee � 
Palt't)lU·a � Ll(1·. s·� e.flCue:ritr;-t 
or,, u� montfculo cte: suele ! 
<Le ·n oontlrr.ietrc,,f;, a'lounas 
<la .svs p..nlrrn.1..s. tnferJoÍ.c.$ i11 
.fJi'BSGn-t�() ntlJ.l;!fl.áa, 
;p:rssenta una ln.ciir�a-ción. 
:s!o .cm.1>arg-0, .q<,r,:- un pu m-0 
de fnflexlán c.aua'ada por 
ra-C"'.{Qree. ri�/r,..:i�. a.v 

-er.eoimlento ha c-.au¡¡:-tici-o 
· 1lltNi(:ÍOn&!3. füHJT�IJ �-n /«,; --·-r--,---J--t---+~•-� .. ···• . .1�_�9-!?. Y.!l)UfDS d.(.lt innw0b/a 

� 1 Patmo,• que •e 

0��":";:� 
/ 

]! .en. un ére e VG!n:te coe uno 
.E: :g l!g�.ra in<:!-it�AJ.':iór.. su � ·5 -cree:ir.'1-lento ha oCa.\J!.11.<io 
� e) qu� ía fosá: y mur.os haya 
*· .sutrl<I<> .rectaoióit poi 
..J lrifH.trn.c;oAes al s.l!:·ano 

llsvoo� ' 

1() 

9 

H 

"' ·O 

1 
o 
B g 

4 

Callo Cnn¡¿ufo osq, Cana 10 colon/o lolter:· Alcaldía Álva,-o Obrngón e ¡:, 011 ,/ ,. · �c1 
"fELE:!70NOf(55 52 ª/0 07 Oo Ext �2o�rudad de Méx'.co 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALD[AÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE � . 

a ¡"�'"' ; : ?/l22F OY�S 
:;i ... -...::::-.�id< M?� 
3 ,, - ··-···· ----· 

P¼CTAM:E!il TikN�Co DEARS:O.U.PO 
i souérl'AITT'E,- Cc11dom'nio Mlrage A.C 

!'EcllA, 7 de diciembre die 2022 1,.-,.,--,....;:_--=---=�----i- 
PlRECC� 

VU1 3293/2022 
1 11:00 

UBICAClON 
Pré<:fü; pfi,r.icio 
□!GTAMEN NO. 0520. 

¡ 
¡ 
l 
l 

1 

! � s \ F'ainwr� <í\lB se e;icuenlra 
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i e e f!, sobre tm abultado �unas ; '<ir o ' {G <> � :t ., ! pci:?mas secas en ta: parte ,O ' a, " 'E "' -� ! o E ., iñféricr de � corona. , g: " .s ,:! e· ,, 
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� e <'< "' ha caesaéo que Ias lesas y 1 � ·a " "' .; z " e o ro moros. :def tltn'níébíé- o 'ft m o o presenten fisuras, � w 8 ,., 
" "' tiltrnci:ones 

l? o ?a\m,ara (!!.le- se ercoenra 
-2. " <> soere u:n �1t;itl� a\W,lnas = ,S:: J5 � E "- ·" .. p�tn�s �2:s _en la parte 'E " " g¡ o " " o ,e e· ínf-eri'ot de la ccrcna, � ,,, ·'= "' e -" � " .s 'E asimi.$mo., ereciml-e.ntc ;,, l'.3 33 5 "' s � "' "' su "' 3 " -" � " ha. caw;a<!:> que las los-as y "" -� " "' �- z o < "' o. e "' w muros <le! �nrnt!'!:!Ple c.> TI " <> 3 preser.i-en fururas. y � " .,, o fil�cb:)� ro 

- ' 1-.ccY AM13\EN'(;\l DE PRóTECCtON U\ T!E:RRA l:N (i't. DISTRITO FE.DffiAL: AAT!c.ULO 11ll, NORMA AMB!ENTAl PARA 
t;t, ólstRlTO f'EDEPJsL NADF-001-RNAT•W\S, l11Jmeral;.;s 7,, 7.4, 7.4.3 •• a$!1lÍllS!1)0 por la o¡:,,�oo técnica €mil:ida !}OT ai 
In,¡. Ar,c;�í\,;ct<;, Vtt<>r Au-S1,!Slo Perea F�rrón con cedula Profusicnal 342�$7 y dcemás apficab!i!S p¿ra-ta e¡e,:�dón de lo antes 
menojonado. 

E1 presente dictamen se emile de.aaierdo cor; mi l;;al saber y entender 

(\- Dicta:rllino 

�i.1��u 
ÍJomtéo Santos Zafra 

(DICTAMINAD.OR�GNíCO DEA�:SOLAOO· 
\fRBANO DE ACUERDO A LA NOl'<MA.Ali!B}�TAL · 

?11.RA EL D!STRITO .FEDERAL NADF--001.RN:AT-2.0íS 
No. ZO) 
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ce'te Canaño esq. Ca'le 10. cotonia Tolteca 
A!ca1d!a Atvarc Obregón C.P. 01150, Ciudad de MéXico 
TELEFONOf(55 52 76 STOO Ext� 750i) 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXJCO 

Se dictaminó procedente el derribo de 6 (seis) árboles de la 
WASHINGTONIA/Washingtonia robusta; que se yerguen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por to que las acciones a ejecutar quedan 
sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la ejecución de los trabajos. 

l. 

C-1 �O� 

:/:1 o)t, o 
;) V� 

-O 

11. Por tratarse de autorización para el derribo .de 6 (seis) árboles en predio privado luego de 
constatar la observancia al inarco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 

-de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
772310010725897 AEXHR. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la_ Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). . 

1 

1 
1 
i 

1 
1 

Derivado de lo anterior y con fundamento en-lo dispuesto en el artículo 11 de la Léy Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV; 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dlrecclón General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: _ 

111. 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 días 
naturates, a partir de la recepción del presente, el derribo de 6 (seis) árboles de la especie: PALMA 
WASHINGTONIA/Washingtonia robusta; que se yerguen en 
Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. d_e Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-040/2022, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación 
ambiental aplicable en la materia. 
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TERCÉRO .• Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiente] de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO .• La Alcaldla Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al articulo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y en los casos que asl proceda se dará vista a la autoridad competente respecto .. de cualquier irregularidad detectada, 

QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-Ri'JAT-2015 y el presente ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones .u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el articulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. · · 

En at0nción al número lutemo LWCMA 16%9 ... 2022 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de cunformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de mnfidendal la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en e "Catálogo de Documentos y Datos Personales conñdenctetes aplicables para H. A.lcaldía de Alvaro Obregón'. 
ACU ERD D �-.11-1 D-CT/AA0/2021. 

Ca/�a r�c1nf11·'.o e�q. Ca\la 10, <:o/onla To/tr3c1:1 
Al_?�1l_d_�c1 Alvdru übregun C.P. 01150. Ciudad c./� Mé .. 1l.:U:+0Nüf(55 52 76 67 00 fat. i'50t) . e XJC:o 

vur :,:¡9:i.2on 
i' '' !'. i n a 10 / 10 

CIIJDi\D INNOVAfi<WA ',' 1,r· 
m.1<cG1os1Nu1:�1'1:-n ,,,, ... 


